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Constancia secretarial: Manizales, diez (10) de noviembre de 2023. A Despacho de la Señora Juez, 

informando que, la fecha asignada para la práctica de la audiencia programada para el dieciséis (16) de 

noviembre de 2023 a las 8:15 a.m., debe ser reprogramada para otro día por motivos de índole personal 

de la titular del despacho que son de obligatorio cumplimiento. 

 

Cabe anotar que, por parte de la secretaría del despacho hubo comunicación con los apoderados de las 

partes para tratar de adelantar la audiencia, pero debido a que en sus agendas no tenían espacio para esa 

fecha no pudo adelantarse.  

 

Sírvase proveer, 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 
 

 

 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diez (10) de noviembre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía promovido por el Banco Comercial AV Villas S.A. contra Jesús Elías Gallego 

Castaño, radicado con el nro. 17001-40-03-011-2023-00121-00 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario aplazar la 

audiencia que se tenía programada para el 16 de noviembre de 2023 a las 8:15 a.m. 

 

En consecuencia, se señala como nueva fecha para la realización de la audiencia 

de que trata los artículos 372 y 373 del CGP, el día VEINTINUEVE (29) DE 

NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 9:30 A.M. 

 

Se le advierte a los apoderados y a las partes que la audiencia se celebrará 

presencialmente siempre y cuando así lo autorice el Consejo Superior de la Judicatura o 

en su defecto de manera virtual. Con anterioridad a la fecha señalada se informará cual 

será el medio y si es del caso la plataforma que se utilizará para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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